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DE LA PROVINCIA BE MADRID 
. . .W 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordene, y anuncio, que hayan de in-
. a tarse en los BOLETIHRS ONCULW se han de man
dar .1 Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
piarán ¿ los Editores de ios mencionados penó-
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

* ^~ r~~~ i 11 
PRECIOS DE SBSCRICIOS.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten.suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente I 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- i 
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

P R I M E R A SECCIÓN, 
7 

«MI 
— r T e .ciafoaíhmll 

PRESIDENCIA 
l| }DEU « 

PODER EJECUTIVO DE U RBPllBLICi* 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República, acce
diendo á lo solicitado por D. José Sán
chez Oeaña, Presidente de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, cesante, 
ha tenido á bien declararle jubilado con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. , j 

Madrid catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.'—El Presiden
te del Poder Ejecutivo, Nicolás Salme
rón. 

El Gobierno de.la República ha teñí-
.do á bien nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Cáceres á D. Enrique 
Ramos Marín. 

Madrid catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.?-El Presiden
te leí Poder Ejecutivo, Nicolás Salme
rón. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien admitir la dimisión que del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de 
Lérida ha presentado D. Pablo Nuñez¡ 
Campo y, declarándole cesante coh el ha
ber que por clasificación le corresponda. 

Madrid catorce de Agosto .de mil 
ochocientos setenta y ¿resJ —El Presiden
te del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón. 

, 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Gobernador civil de; 
la provincia de Lérida á D. Luis Saptien. 

; Madrid catorce de Agosto de mil 
ochocientor setenta y tres; —El Presiden-; 
te del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmeron.i 

El Gobierno de la República ha tenido 
ábien admitir la dimisión que del cargo 
de Gobernador civil interino, Delegado 
especial del Poder Ejecutivo, ha presen
tad o D. Francisco Solver, Diputado á Cor
tes. 

Madrid quince de Agosto de mil ochó
o s setenta y u v s . - K l Presidente de 

Poder Ejecutivo, Nicolás fcalmerdn. 

á l£%3S!fiS ? a * R e * l i c a ha teñidJ 
^ien nomorar i plegado especial del Po-i 

« ¡ 7 " • b e r n a d o r d e P'ovincia. 4 

Madrid qumee de A g o s t e mil ocho-

cientos setenta y tres.—El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón. 

01 
El Gobierno de la República ha tenido 

bien admitirla dimisión que del cargo-de 
Gobernador civil de la*provincia de Va
lencia ha presentado D. Ramón Castejon. 

Madrid quince de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres. — El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón. 

£ | wijimli o!» *tn!A ••> 
— — . — 

El Gobierno de la República, ha tenido 
á bien nombrar Delegado especial del Po 
der Ejecutivo en la provincia de Valencia 
á ü. Benigno Rebullida, Diputado á Cor
te* y Director general cesante de Correos 
y Telégrafos. 

Madrid quince de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres. —El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón. 

] ' 
MINISTERIO DÉ FOMENTO. 

limo. Sr.: V.s'ta la Real orden de 30 
de Noviembre de 18G7, por la que se au-. 
tor'uó á D. Miguel Roselló y Cervera para 
que; Salvo el derecho do propiedad y sin 
perjuicio de tercero, derivase del rio Ja-
m i n a la cantidad de 1.000 iitros por se
gundo con destino al riego de la heredad 
denominada del Porcál, que poseía en el 
término de Arganda; en cuya disposición 
se consignaba que se entendería caduca
da esta autorización.si en el plazo de año 
y medio no concluía las obras el conce
sionario: 

Vista la Real disposición de 17 de Se
tiembre de 1S0 , en la cual se otorgó al 
concesionario la gracia de una prórogk 
de seis meses para dar principio á los 
trabajos de aprovechamiento de aquellas 
aguas: 

V ist i la: orden expedida por la Re
gencia del Reino con fecha 26 de Junio 
de 1369 concediendo al referido :>. Mi
guel Roselló la nueva gracia de otro pla
zo de seis meses para principiar las obras 
de que se h^ hecho mérit >: 

Vista la Real orden ,.de 24 de ?.I rzo 
de 1S71, ponía que se conccüó al miste o 
interesado la terceía gracia de un nuevo 
plazo de seis mes'S pira dejar terminados 
los trab'jos, previniéndosele que tuviese 
muy en cuenta las graves indicaciones 
hechas por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia en su informe de T4 de aquel mes, 
y que procurase no dar lugur á que la 
Administración se vieri e;: la inexora
ble necesidad de dictar disposiciones en
caminadas á dojsr á 8-ilviv l.̂ s intereses 
públicos ó particulares que pulieran es
tar amenazados á consecuencia de ejecu
tarse estasobras con ne¿j'.ige:i :'uó impe-
ricb»: 

Vista la orden expedida por este Mi
nisterio con fecha 26 de Mayo último de
clarando á D. SebuBtian Moro y García 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 

í pero los de interés particular pagarán dos rtalu por 
cada linea de inserción. 

Subrogado en todos los derechos y obli
gaciones que se consignaron en la- auto
rización que fué otorgada á D. Miguel 
Roselló: 

Vista la exposición que el mismo Don 
Sebastian Moro dirigió en 2 de Junio pró
ximo pasado solicitando un plazo de 18 
meses para terminar las obras de que se 
ü-;. ta: 

Vista la instancia presentada en la 
interna fecha por D. José J3eronda y Es
pina manifestando que por escritura que 
se otorgó en 14 de Febrero de 1868 ante 
el Notario D. Manuel Caldeiro habían ad
quirido deD. Miguel Roselló los menores 
de edad D. Juan Beron la y Beronda y 
D. Jorge Beronfla y i'elaez la finca titu
lada del Porcal, con derecho á utilizar en 
el de la misma Jas aguas del rio Jarama; 
y solicitando que se declarase la caduci
dad de la concesión obtenida por Roselló 
y últimamente adjudicada áD . Sebastian 
Morocon el fin de evitar nuevos perjui
cios á los dueños de aquella heredad: 

Visto el informe que ha evacuado la 
Sección 3.' de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos consignando 
la opinión de que no seria arreglado á 
derecho conceder una nueva próroga pa
ra concluir las obras principiadas por el 
citado D. Miguel Roselló, y que lo pro
cedente es declarar caducada la autoriza
ción de 3 ) de Noviembre de 1867, á te
nor de lo dispuesto en la cláusula 8.* de 
la misma, y con sujeción á lo previsto 
por la ley de 3 de Agosto de 1666 para 
casos análogos al presente: 

Vistos los artículos 203 y 204 de la 
ley anteriormente citada: 

Resultando de los reconocimientos é 
informes del Ingeniero Jefe de esti pro
vincia que las obr»s en cuestión fueron 
principiadas y continuadas por D. Mi
guel Roselló sin sujetarse al proyecto 
aprobado, sin condiciones de solidez y de 
la manen más defectuosa; euy:is cir
cunstancias constituyen una doble y 
gravísima irregularidad: 

Resultando que estos trabajos para 
cuya ejecución se señaló el plazo de 18 
meses, no sólo no están terminados des
pués de h iber trascurrido cerca de seis 
añ S desde qu¡2 la concesión fué otorga
da, sino que además se hallan parali-
7.i los y abandonados hace bastante 
tiempo: 

Considerando que habiéndose conce
dido las agu'js del Jarama con el objeto 
« x lusivo de fertilizar el Porca!. la cir
cunstancia de no p/rteneeer desde 1868 
está finca al dueño de la autorización ha 
venido á crear un estado de eos as com
plicado y ano.n ¡.lo, en el cual no es fácil 
armonizarlos intereses <iel propietario 
«iel tintino con los d- la persona que ad
quirió e\ fler&cho de construir la presa y 
cauce de con hicci «n de las agu s; c>mo 
se demuestra por las encontradas gestio
nes que los interesados están practican
do ante el Ministerio, según se ha ex
puesto anteriormente: 

Y considerando que aunque la Admi
nistración general del Estado se halla re
vestida de atribuciones para apreciar y 
resolver discrecionalmente las cuestio
nes de esta índole, no debe hacer un uso 
inmoderado de sus facultades, sino l imi
tarse á exigir de los concesionarios de 
aguas públicas el cumplimiento de las 
obligaciones y cláusulas que se les hayan 
impuesto en las respectivas autorizacio
nes, á no mediar causas de fuerza mayor 
ó circunstancias de naturaleza extraordi
naria, causas y circunstancias que no 
concurren en el caso presente: 

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha resuelto declarar cadu
cada la concesión que se otorgó en 30 de 
Noviembre de 1867 á D. Miguel Roselló, 
y Cervera y desestimar la instancia pre
sentada por D. Sebastian Moro y García, 
sin perjuicio del derecho que pueda asis
tir á este interesado cuando ocurra el ca
so previsto por e l . t i. 204 de la ley de 
3 de Agosto de 1866. 

Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 1 .* de Agosto de 1S73. —González. 
—Sr. Director general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L C E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D * 

Secretaria.—Negociado. 6.* 

Don Julián Nuñez, residente en esta 
capital, cuyo domicilio se ignora, se ser
virá personarse en este Gobierno y Ne 
gociado que se expresa; para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Madrid 14 de Agosto de 1873.-

El Gobernador, 
JUAN J. HIDALGO Y CABALLERO. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE MADRID • 

Existiendo acunas plazas vacantes 
de nodrizas internas en la Inclusa de esta 
capital, cuya dotación en el mes actual 
y siguiente es de 20 pesetas mensuales 
y merienda por la tarde, se anuncia por 
medio de este periólico oficial para que 
llegue á conocimiento de aquellas á quie
nes las pueda convenir; 

Madrid 12 de Agosto de 1873. -E l 
Secretario interino, Camilo Pozzw 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID 

L is ta de los vencimientos en el m e s de A g o s t o de 1 8 7 3 . 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

J>. Luis Hernández Torrejon de Ardoz 

Manuel Moratilla. 

rJDeia Benigna Fernandez 
J>. Tomás Acevcdo iValdetorres. 

Mlo).{a>va f*>l>*hru*üA wl -b 

> 

-lo&i.;»» ouiíuu* « i 

Matías Acevedo 
• 

• 

Lázaro Ramos. 

> 

Pablo Acebedo 
> 

Fulgencio Martín 

Jaan Bautista Mcmbiel 
Inocente Pandicz 
Gregorio Martínez 
Justo Casanova 
Pedro García 

C U S E O E L A F I N C A . 

Id. de 3 fanegas 3 celemines.... 
Id. de 7 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 13 fanegas 6 celemines... 
Id. de 4 celemines 15 estadales.. 
Id. de 6 fanegs un celemín . . . 
Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de una fanega b celemines., 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 7 celemines 
Id. de una fauega 6 celemines... 
Id. de 4 fanegas 0 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 3 fanegas 

SUS TÉMIHOS. UCNCIIICNTOS 

Torrejon de Ardo*. 

¡Valdctorrea 

Vallecas 
iVelilla de San Antonio. 
Villalvilla 

Francisco Sánchez. 

Bonifacio Ruiz 
Francisco Sánchez 
Leoncio Fernandez Gil 
Faustino Olivar 
Raimundo Fernandez y Fernandez. 
Ramón García Poncro 
José Sánchez García 
Manuel González.., 

Antonio Povedano , 
Eugenio Sauz del Negro 

» 
Isidro Maroto 

Felipe Alonso Pareja. 
Julián García Patrón. 
Juan Alcalde Diaz... 

Clemente Olías. 
Fructuoso Fus. 

* José Rodríguez Villar. 
Juan Marina 

Nemesio Fernandez Cuesta. 

Manuel Bárbara y Onzaga 

Juan Reinaldo. 

» 

» 

. . . ' 
> 

Baldomcro Patón 
Juan Reinaldo 
José de la Puente 

» 
Manuel González 
León del Rio 

» 
» 

Román Ángulo 
. i 1 

V¡Ilaconejo8. 

Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de b celemines 
Id. de 2 fanegas 

jld. de 3 fanegas 
¡Id. de 4 fanegas 6 celemines.... 
Id. de una fauega 6 celemines... 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas b celemines.... 
Id. de una fanega un celemín... 
Id. de 11 tVacgas 
Casa de 160 pies 
Tierra de 2 fanegas 6 celemines. 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de una fanega un celemín... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 8 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 10 fanegas 

Villamanta. 

Villanucva de Perales. 
Villarcjo de Sálvanos.. 

Villaviciosa de Odón. 
Madrid 

Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 0 celemines. 
Id. de 3 fanegas b celemines... 
Id. de 48 fanegas 
Id. de 2 fanegas I 
Id. de 4 fanegas Villanueva de Perales. 

> 
I 

Vallecas . . . . . . 
Velilla de San Antonio. 
Alcalá de Henares 
Villalvilla 

10 
» 

I * 

31 
25» 
2 

29 

Villaconejos. 

Villamanta. 

de 3 fanegas 3 celemines 
celemines.. 

Id. de 2 fanegas 2 celemines.... 
Id de 12 fanegas 
Id. de 2 fanegas 

de 3 fanegas 10 celemines. 

Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 12 fanegas 2 celemines... 
Id. de 2 fanegas b celemines.... 
Censo sobre la casa jabonería .. 
Tierra de b celemines 12 estadls. 
Id. de 3 estadales 
Casa calle de la Leche, núm. 2.. 
Tierra de una fanega 
Id. de 11 celemines 
Id 
Id. de 7 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 5 fanegas (i celemines.... 
Id. de 5 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 9 fanegas íl celemines.... 
Id. de 10 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 9 fanegas 6 celemines... 
Id. de 6 fanegas 6 celemines.... 
Id. de f> fanegas b celemines.... 
Id. «1c 3 fanegas 2 celemines.. . 
Id. de.Si fanegas 7 celemines.... 
Id. de 9 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 3 celemines— 
Id. de 3 fans un eclm. 4 estds. 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id. de una fanega 9 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id. 
Id. 
Id. 

Villarcjo de Salvanés. 

Villaviciosa de Odón. 
Alcorcon 

Madrid. 
Getafc. 

Villaviciosa de Perales. 

Meco. 

» 
» 

31 

:3( 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

» 
lt 

-órioq 
29 

• l. 

KM?» 
1 

de 4 fanegas 10 celemines. 

I d . 

de 3 fanegas 5celemines.... 1 » 
de una fanega Villaverde 
de 2 fanegas Alcorcon 

Id. de 5 fanegas Los Santos de la Humosa 
Id. de 4 fanegas 1 » 
Id. de 5 fanegas 6 celemines.... Peralejo 
Id. de una fanega 10 celemines. Pcdrczucla 
Id. de 4 celemines *." * ' | * 
Id. de una fanega 11 celemines. | » 
Id. de 2 (anegas un celemín 
Id. de 5 fanegas S celemines 
Id. de una fanega 

, • • « ! • '> i! K ¡V MJlft 6Í> I -'jÍI íT . i í í i i ; < 

:-.J09<UI<JIJ»JJU; ¿tfwrq i ilmí) \ oí 

Barajas. 

• 
4 

30 
11 
7 

26 
4 
» 

31 
10 
» 
» 
» 

11 
10 
ft 
5 
4 
• 

13 
18 

20 
» 

* 
28 

28 

29 

: 
> 
> 

» 
31 
5 
1 

17 
23 

ñ • 
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T 

* | 
nos oyift ioq 

9 

Propio». 
» : 

Clero. 
» 
» 

Beneficencia. 

» 
Clero. 

fu. 
,<1 
'•i 

I 

L I B R O S 

4/ 

—»— 
» 
» 

Z i 
» 

: 
» 

4/ 
11 

23 

I 
» 
» 

» 
» 

15 

5 i 
> 

MljÜiqiS .(I 
» 
» 

> 
» 
» 
» 

R. Clero. 
Clero. 

• 
* 
* 
* 

! 

» 
» 

5 
•ta 

11 
1/ 

F O L I O S - PESET. C¿ H T 8 . 

248 
250 
252 
254 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
46 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
189 
190 
191 
193 
194 
195 
196 
241 
134 
164 
210 
211 
112 
213 
10 
11 
12 
19 
20 
24 

163 
62 
26 

135 
8 
9 

242 
56 
57 
61 
62 
70 
58 
35 
36 
25 
13 
15 
91 

127 
128 
134 
137 
140 
143 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
222 
223 
224 
225 
239 
28 
29 
90 

108 
112 
113 
114 
136 
137 

(Si fnVmuará.) 



Sábado 16 de Agosto de 487o. 5 

S E X T A SECCIÓN 

M.M6TEIÚ0 DE LA GOBERMACIQR. 

Beneficencia particular. í 

.Condicione» administrativas que ademas de 
las facultativas han de tenerse presentes 
para la subasta de las obras de reparación 
que han de ejecutarse en la Basílica de 
Atóete- 4 I 
1.' La subasta tendrá lugar el d¡a7 

del próximo mes de Setiembre, á U una 
de su tarde, en el despacho del Sr. Ins
pector provincial de Beneficencia parti
cular, sito en la calle de Santa Catalina, 
número 4, bajo su presidencia y con asis
tencia del Sr. Rector de Atocha, que hará 
las veces de Secretario, y del Director de 
las obras. 

2." Las proposiciones se presentaran 
en pliego cerrado con arreglo al modelo 
adjunto, por término de 30 minutos, nu
merándose por el Secretario las que se 
vayan presentando. 

3.' No se admite ninguna proposición 
^ue exceda del tipo de 917 pesetas 50 
céntimos y en la cual no se obligue su 
tutor á ejecutar todas las obras anun
ciadas. 

4.* Abiertos los pliegos, pasados que 
sean los 30 minutos, el que resulte ser 
mejor postor depositará en poder del se
ñor Rector de Atocha como garantía del 
contrato la suma de 150 pesetas. Si hu
biera dos ó más proposiciones iguales, el 
Sr. Presidente abrirá entre los autores li
citación oral por un término de 10 mi
nutos. 

5.' Las 150 pesetas depositadas en ga
rantía no se devolverán al rematante 
hasta que presente certificación del Di
rector de las obras de estar terminado. 

6.1 Todos los gastos de subasta, escri
tura, honorarios del Director facultativo 
y demás, serán de cuenta del rematante, 
pero los honorarios del Director faculta
tivo se satisfarán por el Rector, recogien
do recibo*de aquel que entregará al con
tratista con el resto del importe al termi
nar las obras. 

7;' La escritura se hará á los oeho 
dias después de verificada la subasta, ó 
•ea una vez que la superioridad la aprue
be. Si la superioridad no aprobase la su
basta, el rematante no tendrá derecho á 
ninguna indemnización, devolviéndosele 
inmediatamente el depósito. 

8." El total del importe de las obras, 
deducidos los honorarios del Director fa
cultativo, será satisfecho por el Sr. Rec
tor á los ocho dias de terminadas, previa 
certificación de aquel, que acredite estar 
ejecutadas las obras conforme al pliego 
de condiciones facultativas. 

9.' El importe de estas obras será in
cluido por el Sr. Rector en el presupuesto 
del año económico de 1S73 á 74 para el 
pronto abono y garantía de la subasta. 

Y 10.' El presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas que han de ser
vir de base á este contrato, se hallan de 
manifiesto en la Inspección de la Be
neficencia particular de esta provincia, á 
disposición de los que quieran tomar par
te en la subasta. 

Madrid 7 de Agosto de 1873.-El Se
c t a r i o general, José María Celleruelo. 

Modelo de proposición. 
»i N. JV., vecino de habitante en 

* 0 5 1 1 , 6 a e > Piso , enterado del 
^nc io publicado con fecha... de Agosto 

J e las condiciones y requisitos para la 
nstruccion en pública subasta de las 

a s d e reparación de la Basílica de Ato-

cha, se comprometa a la ejecución de¿ i -
chas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de inclIiV c j u í i . 

(Aquí la prosicion que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo queserádes-
echada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, porla¡ 
que se compromete á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DlI'.FCCIOn GENERAL DE CORREOS Y TELECRA708, 

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse ápú-
blica subasta la conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Oviedo y Aviles. 

1/ El contratista se obligad condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Oviedo á Aviles la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
quede ellos partan á otros destinos. Si el 
servicio se hiciese en carruaje, este ten
drá almacén independiente del de los via
jeros para la correspondencia. 

2.* La distancia de 23 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
a multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Oviedo. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

G.' Será responsable el contratista do 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correosde Oviedo. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si 66 
despide del servicio á fin de que con 

oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contralista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negiti va queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Bolclin oficial de la provincia de 
Oviedo y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de la de 
Aviles, y asistidos de los Administrado
res de Correes de los mismos pun
tos, el dia 1/ de Setiembre próximo, á 
la hora de la una de la tarde y en el local 
que señale.i dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cmtidad de 2.750 pesetas anua
les, no pudier lo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni rec.amacion 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los dalos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
o en ménes. 

15. I'ara presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Oviedo ó en las subalternas de 
Rentos de Aviles, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 275 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que que lará en depósito en 
las oficinas del Gobierno de Oviedo pa
ra su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y íirm:», ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori

ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la medií hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entrega-
gados no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Oviedo á Aviles y vice versa 

por el precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno de la Repú
blica.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se exterüerá el acta del re
mate, d«-e irándose este en favor del me
jor post i . sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 sino cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento úfi la escritura, ó impidie
se que esta tenga efect) en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de agosto de 1873.-El Di
rector general interino, José de la Guar
dia. 
:raMr..tó 005 .01- . . toílMutiiq lOU 

Pliego de condiciones para la subasta del 
servicio de impresión de la Estadística del 
comercio de cabotaje correspondiente al 
año de 1873, incluso el papel necesario. 

1.' La impresión se ajustará por regla 
general, y sin perjuicio de cualquiera mo
dificación que crea conveniente introdu
cir la Dirección, al modelo que se halla 
de manifiesto en la misma. 

2.' Consistirá la tirada en 500 ejem
plares, 420 en papel de igual clase ó aná
loga á la muestra señalada con el número 
1/ y que con el sello de esta Dirección 
general y rúbrica del limo. Sr. Director, 
se hallará de manifiesto en la propia Di
rección, y los 80 ejemplares restantes en 
papel fino, igual también ó de clase ;<ná-



Sábado 46 de Agosto do 1875. 

loga a la muestra que con las mismas for
malidades estará asimismo de manifiesto 
señalado con el núm. 2. 

3.* Se lija el tipo máximo admisible 
de 32 pesetas por cada pliego de cuatro 
páginas, incluso el papel necesario para la 
tirada de los dichos 500 ejemplares. 

4/ El contratista quedará obligado á 
terminar la obra en el plazo de tres me
ses, contados desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva del remate, de
biendo entregar los pliegos á medida que 
vaya terminándolos al encargado de la 
encuademación, en el local en que este 
tenga establecido su taller, de manera 
que la total entrega se verifique dentro 
de los tres meses indicados. 

5.' Queda asimismo obligado el con
tratista á emplear en la tirada de los 500 
ejemplares el papel con sujeción á las 
condiciones expresadas; en la inteligen
cia que Je lo contrario se considerará 
rescindido el contrato y se realizará ei 
servicio por administración á riesgo y 
perjuicio de dicho contratista. 

Entregará el contratista sin retribu
ción alguna en la Dirección general de 
Adutnas, todas las pruebas que se lo 
exijan ínterin estas ofrezcan correccio
nes. En el caso deque la .Dirección gene
ral al corregir las pruebas juzgue conve
niente alterar parte del texto, el contra
tista no teñirá derech> á que se le retri-
buya, si la corrección no pasa de cinco 
lineas; por las que excedan de este nú
mero tendrá derecho sobre el tipo ó pre
cio en que se adjudique el servicio, al 
abono de ocho pesetas 75 céntimos por 
cada página. 

Y se considerará como suficiente mo
tivo para rescindir el contrato y realizar 
el servicio por administración de cuenta 
y riesgo del contratista, si en las prue
bas se notase excesivo número de errores. 

6/ Terminada que sea la impresión 
y entrega de la obra con las correspon
dientes cubiertas de color, la Hacienda 
abonará al contratista ó rematante el pre
cio contratado, previa la oportuna con
signación dé fondos en la Tesorería Cen
tral, después que la Dirección de Adua
nas apruebe y remita á la del Tesoro la 
cuenta que presentará el contratista con 
arreglo al tipo en que se le adjudique él 
servicio según la condición 3.' 

7/ La subasta se celebrará, previos 
los oportunos anuncios en la Gacela del 
Gobierno, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y para mayor publicidad en el Dia
rio de Avisos de está capital, fijándose 
además en la puerta del .Ministerio de Ha
cienda con la anticipación necesaria de 
30 días; según el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, el dia 10 de Setiembre 
próximo, en el despacho del Director ge
neral que presidirá el acto, con asistencia 
del Inspector general, segundo Jefe, del 
Jefe de administración, del Oficial Letra
do de la misma y del Notario que deba 
actuar. Desde las doce y inedia de dicho 
día se recibirán por el Director general 
en presencia de los indicados qué compo
nen la Junta, los pliegus cerrados que 
entreguen ¿Os licitadores, en cuyo sobre 
Se expresará el nombre del que haga la 
proposición. .Los pliegos se uumeraráu 
por el orden de su presentación, y para 
qne puedan ser admitidos habrán de pre
sentar previamente los licitadores carta 
de p- 'g '> i l - 1 ' C ' j * ̂ ° Depósitos queaerfe-
dite tóbttP consignado en ella, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad do 375 
pesetas en metálico ó eh su equivalencia 
Aios tipos que estableceu uuodtras dispo

siciones legales, en la clase de valorea 
admisibles para este objeto. , ¡tieodiu! 

Las proposiciones se redactarán en un 
todo conforme al modelo que se inserta 
á continuación de este pliego, expresando 
en letra el precio á que se hará este ser
vicióla 18 É9 iq oroitm 

8/ A la hora fijada para la subasta en 
la condición anterior, se leerán los piie-
glos admitidos, adjudicándose el servicio 
al autor de la proposición más beneficio
sa á reserva, sin embargo de la aproba
ción superior. 

9/ Si resultasen dos 6 más proposi
ciones iguales admisibles según la con
dición anterior, se admitirán pujas á la 
llana, á los firmantes de las mismas por 
espacio de un cuarta de hora, pasado el 
cual y no mejorándose algunas de las 
proposiciones, optará á la adjudicación 
del servicio la que se hubiese presentado 
primero. El rematante firmará el acta 
que extenderá el Notario y á los interesa 
dos en las demás proposiciones les serán 
devueltas en el acto lascarías de sus de
pósitos. •1 

10. Una vez obtenida la aprobación 
de la subasta, el contratista otorgará la 
correspondiente escritura ampliando 
1.250 pesetas, la fianza presentada que 
no le será devualta hasta la conclusión 
del servicio contratado; y en el caso de 
que pasados ocho dias de la aprobación 
de la subasta no se otorgare la escritura, 
se considerará rescindido el contrato. 

11. Los efectos de dicha rescisión se
rán, que se procederá á nueva subasta 
bajo iguales condiciones, aplicándosela 
garantía dada á cubrir la diferencia que 
pueda resultar entre los dos remates, sin 
perjuicio de proceder contra los bienes 
del rematante que diera lugar á la resci 
sion por la vía administrativa y de apre
mio, para el resarcimiento de los perjui 
cios que ocasionare sino alcanzare á cu 
brirlos la referida garantí >, todo de con 
formidad con lo prescrito en el decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 15 de Se 
tiembre de 1852 que se consideran p irte 
integrante de este pliego. 

12. Si de la segunda subasta no resul
tase proposición admisible, se ejecutará 
el servicio por administración, bajo las* 
responsabilidades indicadas en el párrafo: 
anterior, que asim'smo se exigirán del 
contratista siempre que faltare á cual
quiera de las condiciones que preceden; 
ó no efectuase el servicio con la debida 
perfección y esmero. 

misma Dirección, todos los dias no fes
tivos, de nueve á tres de la tarde. 

Madrid 11 de Agosto de 1873.—José 
fiaría Villamar. 9b bobuna cl 

. . . i 

PilOliDEMIAS JUDICIALES 

Orusco U de Agosto de IS73.-E1 AI 
calde, Ildefonso Villalvilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José González Martínez, 
Magistrado de Au llencia de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito, 
del Congreso de la misma, refrendada por 
el Escribano que suscribe dictada en au
tos ejecutivos que Doña Paulina Oiiaga, 
y el Excmo. Sr. Don Rafael Prieto como 
marido de Doña Magdalena Odiaga, si
guen con Félix Barón, sobre pago de 
70.000 reales, intereses y costas, se anun
cia para el dia 9 de Setiembre próximo, 
la venta en pública subasta de una casa 
sita en Carabanchel de Abajo y su plaza] 
de la Constitución núm. 1, que también 
tiene fachada al callejón sin salida nom
brado de Vista-alegre que linda por los 
otros dos lados ó sea por mano izquierda 

_ y testero con propiedad de D. Esteban 
López, y mide una área de 551 metros 
3i centímetros cuadrados ó sean 7.107 
piés3i céntimos, también cuadrados, y 
consta de planta baja, principal y una 
pequeña bodega con doce tinajas, tasada» 
en 23.470 pesetas 50 céntimos osean 
93.S8^ reales. 

Madrid 12 de Agosto de 1S73.-
V . ' B." -Gonzá l e z . -E l Escribano. Ra
fael Valdivieso. 

Alcaldía popular de Torrejon de Yelaseo. 

Por renuncia del que la desempeñabt 
se halla .vacante la plaza de Médico-ciru
jano de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de2 500 pesetas, pag-.das mensual-
mente dé los fondos municipales. 

El pueblo consta de 333 vecinos, et 
sano y se halla á cuatro leguas de Ma
drid y una de la estación de Pinto en \% 
linea del'ferro-carril del Mediterráneo. 

Se admiten solicitudes h:¡stael dia lo 
de Setiembre próximo venidero. 

Torrejon de Velasco 10 de Agosto dt 
ÍS73.— El Alcalde, Javier.Sejornart. 

AllMáMIENTÓS 

Modelo de proposición. j 
D. N. N.t vecino de esta capital, ente

rado del pliego de condiciones para la im
presión de la Estadística del comercio de 
cabotaje correspondiente al año de 1872, 
se compromete á realizar este servicio; 
con estricta bujecion á dichas condicio
nes bajo el tipo de;.... pesetas cénti- ¡ 

inos, cada pliego de cuatro páginas, inclu 
sa |a tirada y papel necesario. 

(Fecha, firma tj domicilio del proponente.) 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 
Don Pedro Berrocal, Alcalde popular de 

esta villa de Collado Villalba. 

Certifico: que la muía que fué de la 
pertenencia de Damián Martin, le ha. sido, 
robada en la noche del dia 13 en esta ju 
risdicción, cuyas señas á continuación se 
expresarán para en caso de SJL- hallada 
no se le ponga impedimento. 

C jllado.Vüialba 15 de Agosto dl873. — 
Por ausencia del Alcalde, Ei Regidor 
Fermin García. 

Señas de la muía. 
Alzada sobre seis cuartas y media, 

poco más ó menos, pelo castaño oscuro, 
años cerrada, horrada de las cuatro 
extremidades, en el lomo sobre los ríño
nes un bultito como una nuez, en un ojo 
un arañazo, por debajo dos señales de la 
collera, matada sobre los pechos, esqui
lada de este tardío ói sea á principio de 
verano. 

———————— 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros dt 
Madrid. 

IWV.Ü: I !«a sonoTo iaúq 1 1 -
tsUido de las operaciones vsnfic(klas el do-

minrjo \<) (te Ayoslo de 1873 en la Caja dt 
Ahorros. 

I n g r e s o » . 
NÚMERO ¿ iMPORTE DB L.VS IMPOSICIONES. 

nuan sai 

P.4 de las 
Descalzas 

s e Í:J i 'i 
Auxiliar 
primera. 

Auxiliar, 
segunda. 

i! SUIOJUJ: 
Totales.. 

Impo
nentes 

Nue
vos 

Total 
de 

Importa 

por con
tinua
ción 

impo impo en por con
tinua
ción nentes nentes Rs. v a . 

2,7 1 270 , ir, SG< 

19 
iJlEOUÍJ 

8 
ti %oim 

27 
q iu< n i 

71.540 

LV * ! • • i 

ijoifj B 2.040 

• 

245 Cl 306 1G5.444 

F a g o » . 
NÚMERO ¿ IMPORTE DB LOS REI.TTECROS. 

P.» «le las 
Descalzas 

HOSPICIO DE MADRID 

Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

Un virtud de lo dispuesto por la Ex
celentísima Comisión provincial, se saca 
a público remate la adquisición de' 500 
metros de paño verde, igual al que se 
halla de muestra en la Dirección dé di
cho Establecimiento, doVidese verificará 
la subasta el dia 20 del corriente, á la 
una de la t;»rde, bajo el precio y condi
ciones que están de manifiesto e i la 

\ Atcaldia popular de Orusco. 
Se lidia vacanteia plaza «le Médico-

cirujano de esti villa, para la asistencia 
de pobres, «i >tada CJII la cantidad de 70ü 
pesetas. El pueblo consta de 200 vecinos 
próximamente, por lo que puede el agra
ciado hacer ajustes parciales con los citp-

f dos vecinos. Es población sana, rivera, 
buenas aguas y abundantes; dista siete 
leguas de Maíri.i por :carreteras, y 
además hay una fabricado papel con 
u n o 3 20 vecinos á un kilómetro de la po
blación, que si le conviene al Facultati
vo asistirla tendrá una retribución de 
50l) reales. 

Se admiten solicitudes hasta el 31 de 

Agosto presente. 

Reinte-
I v J ll'JH 
gros por 

saldo. 

72 

ídem 

cuenta 

22 

Total 
de 

reinte-
gros. 

Importe 

en 

Rs. v n . 

|j IOü< • >¡ 

91 ,137.517 'OS 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones d los ¿res. Consejeros D. Ra
món María Calatrava. — D. José Cristóbal 
Sorni.— D. Manuel Hen-u y Muñoz.— 
D. Francisco Sanfi*.—D. "Nicolás Fernan
d e z . » D. Emilio B.^rnard. —D. Miguel 
Mathet. — D. Francisco Rodríguez Her-
múa. -El Director Gerente, Braulio An
tón Ramírez. 

,1C I» T 
ASUMIOS. 

Tq ,ü'l Fti n n y j «JJI CUIJI , H í i o t o t o r a 
F e r i a e n C a s n p o - 9 t c a I ? 

Provincia de Mutlvid, par'idí de Alcalá 
de llenares. 

Los di,»s 20, 21 y 22 de Agost i ten
drá lug..r dicha íVria de t rias clases de 
ganados, efectos, y mercancías, habiéndo
se átTópta'db !:.s isp->sic:.o'; h oportunas 
para que los concurrentes hallen como-
di'J:tu, eeoriiKuia y seguridad, permiíién-
dose el pasto grat;it > á Ks ̂ ñ:i;¡os, con 
buenos abre valleros, á la vez que se con
ceden sin estipendio todcs ios sitias que 
Ocupen los puestW. 

Es la vd.'a iic 1.5)0 .habitantes, dista 
cinco k<guis ;de Ma i r i dydn* ¿e Aléala 
y Torrejon, en cuyas p< íiiaei nes ha? 
Estad ia del ]'•;•;•.)-,-rri! de %-r'goza» 
además di , v \e. ;u:t del 
nuent-- <! • A r g m es M cinvten; ¿ 3 

Valencia, c m la «IUC fiupaliua la nueva 
para esta villa. - El Are lú%, Andrés San-

ra si . 

MADRID.-1S73. 
TÍAf lP lClO. • 

O n c i r u ^ r o c a X r i C A W t J ^ 


